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Salta, 26 dejulio de 2007.-

Expecliente Nº 8198/02.-

Res.zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAD. N 21 8/07

VISTO:

Estas actuaciones por las que la Srta. María Azul Gonza Guzmán, L.U. Nº 207784,
solicita reconocimiento ele materias aprobadas en la Carrera ele Ingeniería Civil , Facultad ele
Ingeniería y la Carrera ele Licenciatura en Análisis ele Sistemas por asignaturas ele la Carrera de
Licenciatura en Matemática ele esta Facultad; y,
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CONSIDERANDO:

Que el trámite cuenta con dictamen ele las cátedras ele Análisis Matemático I y

Programación.

Que a fs. 17 vta. la Comisión ele Carrera ele Licenciatura en Matemática, convalida lo
dictaminado por· las cátedra anteriormente citadas.

POR ELLO:

Y en uso de las atribuciones que le son propias;

EL DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS
R E S U E L V E:

ARTÍCULO 1°: CONCEDER a la Srta. María Azul Gonza Guzmán, L.U. Nº 207784,
reconocimiento total en las siguientes asignaturas:zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

LlCENCIATURA EN MATEMATICA
- Análisis Matemático I Por

INGENIERIA CIVIL
- Análisis Matemático 1

LICENCIATURA EN MATEMATICA LICENCIATURA EN ANALISIS
DE SISTEMA

- Programación Por - Introducción a la Programación y
Algorítmica Estructura de Datos y
Matemática para Informática.-

ARTICULO 2°.- Dejar establecido que el reconocimiento otorgado por el artículo anterior se
encuentra condicionado a la aprobación previa ele las asignaturas correlativas, conforme lo
establecido por Resolución N" 372/80.
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ARTICULO 3°.- Hágase saberzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAy comuníquese con copia a la Srta. María Azul Gonza Guzmán,
L.U. Nº 207784 y vuelva al Departamento Alumnos de esta Facultad, para su toma de razón y
demás efectos. Cumplido ARCHIVESE.
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